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CONSULTAS LICITACIÓN 90008869 

PROVISIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SOPORTE DE SISTEMA DE CONTROL Y  

PROTECCIÓN DE BASES DE DATOS 

 

 

De acuerdo al calendario del proceso de Licitación 90008869, a continuación se presentan 

las consultas recibidas con sus respectivas respuestas. 

 

1 Bases técnicas Favor indicar versión de sistemas operativos de los servidores de 

bases de datos. 

Respuesta: Podemos informar lo siguiente, Sistemas Operativos Windows y Linux RedHat, 

con soporte vigente.  

 

2 Bases técnicas Favor indicar versión de los motores de bases de datos. 

Respuesta: Podemos informar los siguiente, Bases de Datos SQL Server y Oracle con 

soporte vigente. 

 

3 Bases técnicas Favor indicar la ubicación de las bases de datos a proteger, sin esta 

son on premise o cloud. 

Respuesta: Para el proyecto, todas on premise. 

 

4 Bases técnicas De existir bases en nube, favor indicar en que nube se encuentran 

desplegadas. 

Respuesta: No aplica para el proyecto. 

 

5 Bases técnicas Dentro de los requerimientos se solicita el despliegue de Sonar, nos 

pueden indicar donde se desplegara? 

Respuesta: En plataforma on-premise. 

 

6 Página 25 - SEXTO: Recepción Conforme Se solicita negociar, el contrato en 

especial cláusulas de responsabilidad y salida de conformidad a lo señalado 

precedentemente en caso de adjudicación, de no arribar a un acuerdo el Proveedor podrá 

desistirse de la licitación sin penalidad ni responsabilidad alguna 

Respuesta: El Modelo de Contrato no es negociable. En el caso de que la empresa 

adjudicada se desistiera de formalizar el contrato se aplicará lo señalado en el numeral 11 

de las Bases de Licitación. 

 

7 4.1.1. Formularios de Declaraciones Administrativa Se solicita aclarar si los 

Formularios indicados en el ítem 4.1.1, pueden ser firmados por un Apoderado en 

representación de la Sociedad, con poderes suficientes para representarla. 

Respuesta: Sí. Los formularios pueden ser firmados por uno o más apoderados de la 

Empresa que tengan facultades para efectuar dichas declaraciones en nombre de la 

Empresa. 
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8 5.1. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato Administrativa Respecto 

del tipo de moneda o unidad monetaria de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, se 

solicita evaluar la posibilidad de emitir la Garantía en UF o en CLP, independientemente de 

la moneda o unidad monetaria que se indique en el Formulario Presentación Oferta 

Económica. 

Respuesta: La garantía puede ser emitida en Unidad de Fomento o en pesos chilenos, 

independientemente de la moneda o unidad monetaria que se indique en el Formulario 

Presentación Oferta Económica. 

 

9 Contrato, Cláusula SÉPTIMO: Término Anticipado del Contrato Administrativa

 Relacionado al término anticipado sin causa y sin derecho a indemnización, se 

solicita precisar en el Contrato según se indica: "En dicho supuesto de término anticipado 

sin causa y sin derecho a indemnización por parte del CLIENTE, éste deberá compensar 

y/o reembolsar al PROVEEDOR el costo de las eventuales licencias y hardware que el 

PROVEEDOR haya debido anticipar y/o contratar y que se encuentren vigentes al 

momento de la finalización anticipada. 

Respuesta: En el caso de término anticipado que consulta el Banco pagará sólo el costo de 

aquellos Servicios cuyo suministro haya sido efectuado hasta la fecha de término dispuesta 

por el Banco y al cual éste haya dado su aprobación, en la forma establecida en este 

Contrato. 

 

10 Contrato Administrativa Se solicita precisar en el Contrato incorporando 

el siguiente texto "el proveedor adjudicado limita o no asume mayores responsabilidades 

respecto del "funcionamiento de los productos o licencias", a la limitación de 

responsabilidad y garantías que el fabricante declara en sus contratos de licenciamiento.  

Respuesta: Se mantiene sin modificaciones la responsabilidad de la Partes regulada en el 

Contrato. 

 

11 Contrato Administrativa Se solicita precisar en el Contrato que el 

estándar de los servicios adjudicados se limita a la tecnología contratada. 

Respuesta: La responsabilidad de la Partes se limita al cumplimiento de las obligaciones 

que derivan del Contrato, en los términos señalados en la Cláusula vigésimo segundo del 

Modelo adjunto a las Bases.  

 

 

9 de mayo de 2025 

Departamento de Adquisiciones 


